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1. INTRODUCCIÓN 

  

El presente informe de gestión se realiza en cumplimiento a los lineamientos definidos en el 

Manual Operativo del Defensor de la Ciudadanía, cuyo objetivo es presentar un resumen de 

la importante labor realizada por el Defensor de la Ciudadanía de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos, el cual será fuente de información para el seguimiento a la 

implementación y los resultados de dicha labor.  

  

 

1.1. MARCO NORMATIVO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 847 de 2019 "Por medio del cual se 

establecen y unifican lineamientos en materia de servicio a la ciudadanía, se implementa la 

Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía (Decreto Distrital 197 de 2014), y se 

dictan otras disposiciones”; El Acuerdo 731 de 2018, “Por el cual se promueven acciones 

para la atención respetuosa, digna y humana de la ciudadanía, se fortalece y visibiliza la 

función del defensor de la ciudadanía en los organismos y entidades del distrito, se modifica 

el artículo 3 del Acuerdo 630 de 2015 y se dictan otras disposiciones”; y la Resolución 570 

de 2020; "Por la cual se delega la función de Defensor Ciudadano, sus funciones y se dictan 

otras disposiciones en la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos”.  

 

 

1.2. OBJETIVO PRINCIPAL DEFENSOR CIUDADANO 

 

Teniendo como objetivo principal que el Defensor del Ciudadano y todos los funcionarios y 

servidores de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP cumplan y 

apliquen los principios de transparencia, integridad, celeridad, economía, eficacia, eficiencia, 

publicidad, coordinación, participación, dignidad humana, respeto, igualdad, equidad, 

inclusión, solidaridad, pluralismo, accesibilidad, diversidad; y los demás contemplados en la 

Constitución Política, el Defensor Ciudadano será garante de promover y divulgar lo 

mencionado anteriormente y servir como vocero y defensor de los ciudadanos como se 

contempla en el Decreto 847 de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. FUNCIONES Y GESTIÓN DEL DEFENSOR 



 

  

2.1. VELAR PORQUE LA ENTIDAD CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS REFERENTES AL SERVICIO A LA CIUDADANÍA. 

  

 

2.1.1. Garantizar el cumplimiento de los compromisos, metas e indicadores 

establecidos en el Plan de Acción de la Política Pública Distrital de Servicio a la 

Ciudadanía. 

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

proyectó desde la vigencia 2020 cinco productos para el PPDSC de los cuales ejecutó a 

diciembre de 2021 el 100%: 

 

1. Objetivo específico de su plataforma estratégica orientado al mejoramiento del servicio a 

la ciudadanía, alineado a la PPDSC. (Ejecutado) 

2. Acuerdo de nivel de servicios para su participación en el Super CADE Virtual. (Ejecutado) 

3. Adoptar e implementar el Manual de Servicio a la Ciudadanía vigente expedido por la 

Secretaría General. (Ejecutado) 

4. Mecanismos de radicación calificada, implementada en sus puntos de atención. 

(Ejecutado)  

5. Puntos de atención idóneos para la atención a la ciudadanía. (Ejecutado al 69%, nivel 

intermedio de accesibilidad). 

 

NOTA: Para este último, recibimos la visita realizada por la veeduría distrital, en donde 

calificaron el punto de atención de la UAESP. Debemos realizar unas mejoras para 2022. 

 

   

2.1.2. Velar por que la entidad programe dentro de su presupuesto anual los recursos 

necesarios para el área de servicio a la ciudadanía.  

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

programa anualmente recursos para la contratación de personal de apoyo a la gestión según 

las necesidades del proceso, por otro lado, se destinan recursos para el desarrollo de otras 

necesidades del proceso de Servicio al Ciudadano las cuales se ejecutan de los diferentes 

proyectos de inversión y son reportados en el formato PPDSC - presupuesto. 

  

  

2.1.3. Verificar y promover que en el Plan de Acción y/o Plan operativo de la entidad 

y/o dependencia se incluyan metas relacionadas con el Plan de Acción de la 

Política Pública de Servicio a la Ciudadanía.  

  



Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

incluyó dentro del Plan de Acción Institucional – PAI 2021, tres actividades, las cuales a 

diciembre 2021 se ejecutaron de la siguiente forma: 

 

1. Actualizar la documentación del proceso de servicio al ciudadano con su debida 

aprobación. (Ejecutado al 100%). 

2. Dos puntos de atención presencial en funcionamiento. (Ejecutado al 50% - 1 

Punto de atención. El segundo se habilita en 2022).  

3. Desarrollar la interfaz entre SDQS y Orfeo. (Ejecutado al 20%). 

 

NOTA: Las actividades no culminadas se reprogramarán para 2022. 

 

  

2.1.4. Verificar y promover la actualización de la normatividad, regulaciones y 

lineamientos impartidos en materia de servicio a la ciudadanía, y su coherencia 

con la información documentada y emitir recomendaciones que aseguren la 

efectividad requerida para el servicio a la ciudadanía.   

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

cuenta con la matriz de actualización de normatividad (Normograma) las cuales están 

incluidas dentro del Manual de Atención al Ciudadano de la entidad.  

  

  

2.1.5. Seguimiento al cumplimiento de las acciones relacionadas con el fortalecimiento 

del servicio a la ciudadanía, incluidas en planes de mejoramiento de la entidad. 

  

Acciones y resultados:  La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

después de realizadas las auditorías de la vigencia 2021, suscribió un plan de mejoramiento 

con el cual hace seguimiento semanal a las peticiones que no cumplen con los términos de 

ley, lo anterior como una acción del plan de mejoramiento interno de la entidad.     

 

 

 

  

2.1.6. Verificar la racionalización de trámites, promoviendo su identificación y 

simplificación. 

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, el proceso de servicio al ciudadano y la 

oficina de planeación, habilitaron en la página de la entidad los siguientes portales:  

 



1. Gov.co:  

2. SUIT: La entidad solo cuenta con un trámite, el cual ya fue racionalizado y 

virtualizado “Opción tarifaria de multiusuario”. 

3. Guía de Trámites y Servicios, mapa callejero de Bogotá 

4. Ventanilla única de la construcción 

 

  

  

2.2. FORMULAR RECOMENDACIONES AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

PARA FACILITAR LA INTERACCIÓN ENTRE LA ENTIDAD Y LA CIUDADANÍA, 

CONTRIBUYENDO A FORTALECER LA CONFIANZA EN LA ADMINISTRACIÓN.   

 

  

2.2.1. Realizar recomendaciones a las áreas encargadas, para la disposición de los 

recursos necesarios que permitan el cumplimiento de las actividades del Plan de 

Acción de la Política 

 

  

Acciones y resultados: Se planteó y materializo la idea de ampliar de 3 a 8 el número de 

cubículos de atención presencial al ciudadano en las instalaciones de la entidad con ocasión 

de brindar una atención más eficaz, eficiente y de calidad tanto para cliente interno como para 

el externo, habilitando estos puestos de trabajo para personas en condición de discapacidad 

física y tamaño pequeño. Consecuentemente con lo anterior se dispuso de más personal para 

la atención de requerimientos por los diferentes canales virtuales para atender la demanda 

generada por la contingencia COVID 19; se adelantó y aprobó el trámite para pertenecer al 

Cade Virtual y se adelantaron trámites para implementar la interfaz entre Orfeo y SDQS.  

  

2.2.2. Formular recomendaciones para la adecuada gestión de las peticiones 

ciudadanas por parte de las entidades distritales 

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

generan informes mensuales de gestión de PQRS en donde se encuentra información sobre 

el estado de las PQRS, tiempos de respuesta, subdirecciones más reiteradas y subtemas más 

reiterados dentro de los trámites y servicios que ofrece la entidad, el informe de gestión se 

encuentra publicado en la página de la entidad dando cumplimiento a la transparencia 

institucional. Además, se realizaron socializaciones y capacitaciones durante el segundo 

semestre de la vigencia 2021 respecto al cumplimiento de la ley 1755 de 2015 y el Decreto 

491 de 2020 el cuál reemplaza por contingencia la ley 1755 de 2015. Aunado a lo anterior, se 

realizan reuniones de seguimiento con cada una de las dependencias revisando las SDQS 

que no cumplen con los parámetros de calidad, calidez, oportunidad, coherencia y pertinencia. 

   



  

2.2.3. Formular recomendaciones relacionadas con los procesos y procedimientos de 

la entidad, asociados a la identificación de los riesgos sobre la vulneración de derechos 

a la ciudadanía. 

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

formuló e implementó el mapa de riesgos de la vigencia 2021, en donde se encuentran los 

riesgos de corrupción y gestión de los procedimientos del proceso de servicio al ciudadano de 

la entidad incluidos los del procedimiento de Defensor de la Ciudadanía, para la vigencia 2021, 

lo cual se realiza de forma anual según la normativa distrital. Para 2021 no se materializo 

ninguno. 

  

  

2.2.4. Recomendar y participar en la elaboración de estrategias que lleven a la entidad 

a incorporar dentro de sus áreas misionales la dependencia de servicio a la ciudadanía. 

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

permanentemente ha contado en las áreas misionales con personal capacitado para ejecutar 

las funciones inherentes al servicio a la ciudadanía. Como parte de la estrategia recomendada 

se ha incluido a todos los actores de servicio al ciudadano en las capacitaciones distritales 

con el ánimo de que se actualicen y adquieran nuevos conocimientos. Por otro lado, desde el 

proceso de atención al ciudadano también se generan capacitaciones dirigidas al personal de 

la entidad con el fin de divulgar los diferentes lineamientos normativos que se adelanta desde 

el distrito. 

  

  

2.2.5. Recomendar estrategias para mejorar la prestación del servicio a la ciudadanía, 

con base en el seguimiento y medición a la calidad del servicio prestado en la entidad. 

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

mensualmente toma como base los informes enviados por la Subsecretaría de Servicio al 

Ciudadano, realizando así el análisis las SDQS que no cumplen con los parámetros de 

calidad, calidez, oportunidad, coherencia y pertinencia, socializando la información a las 

diferentes dependencias por medio de reuniones virtuales. 

 

  

  

2.3. ANALIZAR EL CONSOLIDADO DE LAS PETICIONES QUE PRESENTE LA 

CIUDADANÍA SOBRE LA PRESTACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS, CON BASE EN EL 

INFORME QUE SOBRE EL PARTICULAR ELABORE LA OFICINA DE SERVICIO A LA 



CIUDADANÍA O QUIEN HAGA SUS VECES, E IDENTIFICAR LAS PROBLEMÁTICAS QUE 

DEBAN SER RESUELTAS POR LA ENTIDAD. 

  

Para la presente función, la evidencia será la redacción del informe bajo la estructura que 

sigue a continuación:  

  

a. Comportamiento del ingreso de peticiones por mes. (CUMPLE)   

  

c. Subtemas frecuentes. (CUMPLE)   

  

c. Porcentaje de atención oportuna por dependencia o subtema. (CUMPLE)   

  

d. Análisis de Calidad y Calidez. (CUMPLE)   

 

e. Conclusiones y recomendaciones. (CUMPLE)   

 

Los informes se encuentran publicados en la página de la entidad 

http://www.uaesp.gov.co/transparencia/instrumentos-gestion-informacion-

publica/Informe-pqr-denuncias-solicitudes  

  

2.4. DISEÑAR E IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN DE DERECHOS Y 

DEBERES DE LA CIUDADANÍA, ASÍ COMO DE LOS CANALES DE INTERACCIÓN CON 

LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DISPONIBLES, DIRIGIDOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS Y CIUDADANÍA EN GENERAL. 

 

  

2.4.1. Realizar recomendaciones para que a través de las áreas de comunicaciones de 

las entidades se implementen estrategias para la divulgación de los canales y derechos 

y deberes de la ciudadanía. 

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, a 

través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, el proceso de servicio al ciudadano, la 

oficina TIC, la oficina asesora de planeación y la oficina de comunicaciones. Implementaron 

durante el segundo semestre de 2021 actividades de divulgación a la ciudadanía por los 

diferentes canales de comunicación como: 

 

 Redes sociales. 

 Nodo vive digital. 

 Comunicaciones directas. 

 

https://uaespdc-

my.sharepoint.com/personal/sayra_nova_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2F

sites%2FGOBIERNOABIERTO%2FDocumentos%20compartidos&listurl=https%3A%2F%2F

http://www.uaesp.gov.co/transparencia/instrumentos-gestion-informacion-publica/Informe-pqr-denuncias-solicitudes
http://www.uaesp.gov.co/transparencia/instrumentos-gestion-informacion-publica/Informe-pqr-denuncias-solicitudes
https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sayra_nova_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fsites%2FGOBIERNOABIERTO%2FDocumentos%20compartidos&listurl=https%3A%2F%2Fuaespdc%2Esharepoint%2Ecom%2Fsites%2FGOBIERNOABIERTO%2FDocumentos%20compartidos
https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sayra_nova_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fsites%2FGOBIERNOABIERTO%2FDocumentos%20compartidos&listurl=https%3A%2F%2Fuaespdc%2Esharepoint%2Ecom%2Fsites%2FGOBIERNOABIERTO%2FDocumentos%20compartidos
https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sayra_nova_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fsites%2FGOBIERNOABIERTO%2FDocumentos%20compartidos&listurl=https%3A%2F%2Fuaespdc%2Esharepoint%2Ecom%2Fsites%2FGOBIERNOABIERTO%2FDocumentos%20compartidos


uaespdc%2Esharepoint%2Ecom%2Fsites%2FGOBIERNOABIERTO%2FDocumentos%20c

ompartidos 

 

Internamente se realizan por medio de las actividades de inducción y reinducción: 

 

 

Inducción y reinducción 15 de julio. 

https://uaespdc-

my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%

2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabacione

s%2FLlamada%20con%20Alpidio%20y%2028%20m%C3%A1s%2D20210715%5F103508%

2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fs

haron%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=a

HR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJ

vbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY28vRVQzajBWdmR0REZHdkZxYWVCa0NsNHdCTDloTld

PQWQ0MElFaFFYZEdZcGh1dz9ydGltZT0xT2lMRkpPVjJVZw 

 

 

Inducción y reinducción 11 de agosto. 

https://uaespdc-

my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%

2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabacione

s%2FInducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20Nuevo%20Personal

%20%28Grupo%2013%29%2D20210811%5F143456%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%

20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov

%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=aHR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15Ln

NoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJvbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY

28vRVJQb0dOaXVrMlJJbUNnNk44RDRMRk1CdGhOTGFpcXNnT19URkp2UnVlS1VfZz9yd

GltZT1TMjlWbnBPVjJVZw 

  

 

Inducción y reinducción 9 de septiembre. 

https://uaespdc-

my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%

2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabacione

s%2FInducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20Nuevo%20Personal

%20%28Grupo%2014%29%2D20210909%5F143500%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%

20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov

%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=aHR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15Ln

NoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJvbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY

28vRVJVVDFRd3ByODFCc2x4M1pIZmVXUjRCVy1ZU3ZKVFRFem5tSHFRTjU0ZWdMUT9

ydGltZT1VcnpmMkpPVjJVZw 
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https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FInducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20Nuevo%20Personal%20%28Grupo%2014%29%2D20210909%5F143500%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=aHR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJvbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY28vRVJVVDFRd3ByODFCc2x4M1pIZmVXUjRCVy1ZU3ZKVFRFem5tSHFRTjU0ZWdMUT9ydGltZT1VcnpmMkpPVjJVZw
https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FInducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20Nuevo%20Personal%20%28Grupo%2014%29%2D20210909%5F143500%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=aHR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJvbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY28vRVJVVDFRd3ByODFCc2x4M1pIZmVXUjRCVy1ZU3ZKVFRFem5tSHFRTjU0ZWdMUT9ydGltZT1VcnpmMkpPVjJVZw
https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FInducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20Nuevo%20Personal%20%28Grupo%2014%29%2D20210909%5F143500%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=aHR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJvbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY28vRVJVVDFRd3ByODFCc2x4M1pIZmVXUjRCVy1ZU3ZKVFRFem5tSHFRTjU0ZWdMUT9ydGltZT1VcnpmMkpPVjJVZw
https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FInducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20Nuevo%20Personal%20%28Grupo%2014%29%2D20210909%5F143500%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=aHR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJvbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY28vRVJVVDFRd3ByODFCc2x4M1pIZmVXUjRCVy1ZU3ZKVFRFem5tSHFRTjU0ZWdMUT9ydGltZT1VcnpmMkpPVjJVZw
https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FInducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20Nuevo%20Personal%20%28Grupo%2014%29%2D20210909%5F143500%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=aHR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJvbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY28vRVJVVDFRd3ByODFCc2x4M1pIZmVXUjRCVy1ZU3ZKVFRFem5tSHFRTjU0ZWdMUT9ydGltZT1VcnpmMkpPVjJVZw
https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FInducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20Nuevo%20Personal%20%28Grupo%2014%29%2D20210909%5F143500%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=aHR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJvbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY28vRVJVVDFRd3ByODFCc2x4M1pIZmVXUjRCVy1ZU3ZKVFRFem5tSHFRTjU0ZWdMUT9ydGltZT1VcnpmMkpPVjJVZw
https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FInducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20Nuevo%20Personal%20%28Grupo%2014%29%2D20210909%5F143500%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=aHR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJvbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY28vRVJVVDFRd3ByODFCc2x4M1pIZmVXUjRCVy1ZU3ZKVFRFem5tSHFRTjU0ZWdMUT9ydGltZT1VcnpmMkpPVjJVZw
https://uaespdc-my.sharepoint.com/personal/sharon_amaya_uaesp_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FInducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciudadano%20Nuevo%20Personal%20%28Grupo%2014%29%2D20210909%5F143500%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fsharon%5Famaya%5Fuaesp%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&originalPath=aHR0cHM6Ly91YWVzcGRjLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL3NoYXJvbl9hbWF5YV91YWVzcF9nb3ZfY28vRVJVVDFRd3ByODFCc2x4M1pIZmVXUjRCVy1ZU3ZKVFRFem5tSHFRTjU0ZWdMUT9ydGltZT1VcnpmMkpPVjJVZw


Inducción y reinducción 12 de octubre. 

https://uaespdc-

my.sharepoint.com/:v:/r/personal/diana_castrof_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Ind

ucci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20Nvo%20Pnal%20(Grupo%201

5)-20211012_143619-

Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%201.mp4?csf=1&web=1&e=uFlsoD 

 

 

Inducción y reinducción 30 de noviembre. 

https://uaespdc-

my.sharepoint.com/:v:/r/personal/johanna_mendez_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/

Capacitaci%C3%B3n_%20Servicios%20y%20canales%20de%20atenci%C3%B3n%20al%2

0ciudadano%20UAESP-20211130_100708-

Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=ePkA4J 

 

  

  

2.4.2. Promover dentro de la entidad la realización de jornadas de inducción y 

reinducción, sobre Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía y su Plan 

de Acción. 

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

socializó el Decreto 197 de 2014 Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía como 

uno de los puntos de las actividades de inducción y reinducción del punto anterior. (Consultar 

los link”s arriba). 

  

  

2.4.3. Promover la sensibilización, cualificación, entrenamiento y capacitación de los 

servidores de servicio a la ciudadanía.  

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

durante el segundo semestre del 2021 participó en las capacitaciones ofertadas por la 

Veeduría Distrital y la Secretaría General (Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía). 

Además, se incluyen temas relacionados con atención al ciudadano en el PIC (Plan 

Institucional de Capacitación) aprovechando la oferta pública de capacitaciones de las 

diferentes entidades del distrito, en donde participó en la capacitación. 

  

2.4.4. Promover la adecuación de la información pública de trámites y servicios en la 

página Web de la entidad, con el fin de garantizar el acceso universal de las 

personas con y en situación de discapacidad.  

  

https://uaespdc-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/diana_castrof_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Inducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20Nvo%20Pnal%20(Grupo%2015)-20211012_143619-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%201.mp4?csf=1&web=1&e=uFlsoD
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/diana_castrof_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Inducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20Nvo%20Pnal%20(Grupo%2015)-20211012_143619-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%201.mp4?csf=1&web=1&e=uFlsoD
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/diana_castrof_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Inducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20Nvo%20Pnal%20(Grupo%2015)-20211012_143619-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%201.mp4?csf=1&web=1&e=uFlsoD
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/diana_castrof_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Inducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20Nvo%20Pnal%20(Grupo%2015)-20211012_143619-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%201.mp4?csf=1&web=1&e=uFlsoD
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/diana_castrof_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Inducci%C3%B3n%20Atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20Nvo%20Pnal%20(Grupo%2015)-20211012_143619-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%201.mp4?csf=1&web=1&e=uFlsoD
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/johanna_mendez_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Capacitaci%C3%B3n_%20Servicios%20y%20canales%20de%20atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20UAESP-20211130_100708-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=ePkA4J
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/johanna_mendez_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Capacitaci%C3%B3n_%20Servicios%20y%20canales%20de%20atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20UAESP-20211130_100708-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=ePkA4J
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/johanna_mendez_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Capacitaci%C3%B3n_%20Servicios%20y%20canales%20de%20atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20UAESP-20211130_100708-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=ePkA4J
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/johanna_mendez_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Capacitaci%C3%B3n_%20Servicios%20y%20canales%20de%20atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20UAESP-20211130_100708-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=ePkA4J
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/johanna_mendez_uaesp_gov_co/Documents/Grabaciones/Capacitaci%C3%B3n_%20Servicios%20y%20canales%20de%20atenci%C3%B3n%20al%20ciudadano%20UAESP-20211130_100708-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=ePkA4J


Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

para la vigencia 2021, integró a la página de la entidad el botón Convertic para facilitar los 

trámites y servicios para personas en situación de discapacidad auditiva, y se incluyeron otras 

herramientas para las personas con discapacidad visual. 

 

  

2.5. PROMOVER LA UTILIZACIÓN DE DIFERENTES CANALES DE SERVICIO A LA 

CIUDADANÍA, SU INTEGRACIÓN Y LA UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES PARA MEJORAR LA EXPERIENCIA DE LOS 

CIUDADANOS. 

  

2.5.1. Promover en la entidad la implementación de una estrategia para el uso de 

tecnologías de información y comunicaciones para el servicio a la ciudadanía.  

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

establecieron los diferentes canales de atención para atender los requerimientos de la 

ciudadanía, entre ellos están: Canal telefónico, Chat Virtual, correo electrónico institucional, 

formulario electrónico habilitado desde la página web, Bogotá Te Escucha, App Móvil (SIGAB) 

de la entidad, canal presencial y redes sociales (Facebook, Instagram, Twitter, YouTube): 

 

https://www.uaesp.gov.co/content/canales-atencion-alternativa 

  

  

 

 

 

2.5.2. Promover la implementación de planes de virtualización de trámites en la entidad. 

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, el proceso de servicio al ciudadano y la 

oficina asesora de planeación, adelantaron todo el proceso contractual con la Secretaria 

General (Subsecretaria de Servicio a la Ciudadanía) para establecer el Acuerdo de Niveles 

de Servicio (ANS) para pertenecer al SUPERCADE VIRTUAL, el cual ya fue enviado y 

aprobado por esta entidad y listo para su aplicación. 

 

  

2.5.3. Promover estrategias para que la ciudadanía acceda a los diferentes canales de 

servicio dispuestos por las Entidades y Organismos distritales.   

  

 

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

https://www.uaesp.gov.co/content/canales-atencion-alternativa


dispusieron un banner (imagen informativa) en la página web: https://www.uaesp.gov.co/, en 

donde se especifican los principales canales de atención de la entidad y sus horarios, se 

colgaron en la página web los videos informativos en temas relacionados con PQRS y canales 

de atención de la entidad; estos videos están dirigidos a cualquier tipo de población ya que se 

encuentran hablados, subtitulados y traducidos en lenguaje de señas. 

 

https://www.uaesp.gov.co/content/canales-atencion-alternativa 

 

  

2.5.4. Promover la interacción del o los sistemas de información por le cual se gestionan 

en la entidad las peticiones ciudadanas con el Sistema Distrital para la Gestión de 

Peticiones Bogotá Te Escucha  

  

 Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, el proceso de servicio al ciudadano y la 

Oficina TIC, desde el segundo semestre 2021 se encuentra en la actualización del aplicativo 

de gestión documental Orfeo a la versión 8. Posterior a esto se realizará la interfaz entre los 

sistemas Orfeo versión 10 y el aplicativo SDQS – Bogotá Te Escucha para la vigencia 2022. 

  

 

2.6. ELABORAR Y PRESENTAR LOS INFORMES RELACIONADOS CON LAS 

FUNCIONES DEL DEFENSOR DE LA CIUDADANÍA QUE REQUIERA LA SECRETARÍA 

GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., Y LA VEEDURÍA DISTRITAL. 

  

En cumplimiento a la función 6 del Defensor de la Ciudadanía, definidas en el Decreto 847 de 

2019, la subdirección administrativa y financiera, a través del defensor al ciudadano Dr. Rubén 

Darío Perilla Cárdenas y su equipo. Elaboran el presente documento como resumen de la 

gestión realizada al interior de la entidad por la figura ya referida. Se cumple con la elaboración 

y presentación del mismo de manera semestrales y con oportunidad a la Secretaría General 

y a la Veeduría Distrital. 

 

  

2.7. LAS DEMÁS QUE SE REQUIERAN PARA EL EJERCICIO EFICIENTE DE LAS 

FUNCIONES ASIGNADAS. 

  

2.7.1. Informe anual de buenas prácticas implementadas por la entidad para mejorar la 

prestación del servicio 

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, a 

cumplido con todo lo establecido y normado por la subsecretaria de servicio al ciudadano. 

Como mejor práctica, tenemos los videos explicativos en lenguaje de señas, la consolidación 

de canales en un solo sitio en la página web, la gestión realizada para acceder al supercade 

virtual, la virtualización y racionalización de trámites y servicios.  

https://www.uaesp.gov.co/
https://www.uaesp.gov.co/content/canales-atencion-alternativa


  

  

2.7.2. Participar en la Comisión Intersectorial de Servicio a la Ciudadanía.  

  

Acciones y resultados: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, 

a través del Defensor de la Ciudadanía y su equipo, y el proceso de servicio al ciudadano, 

siempre participa en las comisiones sectoriales e intersectoriales de servicio a la ciudadanía, 

convocadas por la subsecretaria de servicio al ciudadano. 

   

3. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 

 La UAESP, adopta y cumple en la medida de sus capacidades los lineamientos del 

Decreto 197 de 2014 (Política Pública Distrital de Servicio al Ciudadano). 

 La UAESP, adopta y cumple en la medida de sus capacidades los lineamientos del 

Decreto 847 de 2019 "Por medio del cual se establecen y unifican lineamientos 

en materia de servicio a la ciudadanía y de implementación de la Política Pública 

Distrital de Servicio a la Ciudadanía” 

 El Defensor de la Ciudadanía de la UAESP, junto con su equipo de trabajo cumple las 

funciones establecidas en el Decreto 847 de 2019. 

 Se ha trabajado en la inclusión de personas en condición de discapacidad que 

requieren conocer los canales de atención, trámites y servicios de la entidad. 

 Se ha trabajado en ofrecer dos puntos de atención presencial a la ciudadanía los 

cuales cuentan con toda la normatividad vigente en cuanto a bioseguridad e 

infraestructura inclusiva. 

 Se ha trabajado en la restructuración de la página web cumpliendo con la Ley Anti-

trámites. 

  

 

 

 

RUBÉN DARÍO PERILLA CÁRDENAS 

Subdirector Administrativo y Financiero 

Defensor de la Ciudadanía (UAESP) 
Elaborado por: Peter Zahit Gomez Mancilla – Subdirección Administrativa y Financiera 

Revisado y Aprobado por: Rubén Darío Perilla Cárdenas – Subdirector Administrativo 


